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!VISTOS:
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'í-; iLo solicitado por el Sr. de Educación,
Humanidades y Arte en Nota N9 028/95; lo informado por el Sr. Vicerrector en 
Providencia de 8 de marzo de 1995 y por la Dirección de Finanzas en Memorándum 
D.F.:N9 95-100;
presente lo dispuesto en el Decreto U. de C. N9 95-055 de fecha 9 de 
1995 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

Decano de la Facultad
¡

\
lo dispuesto en el Reglamento del Personal; y teniendo

marzo de
:.

ñ

DECRETO:

INSTRUCTORun puesto deCréase, a contar desde el 19 de marzo de 1995 
D-H — i2, ítem 950196 (2181/0-01) en la Facultad de Educación, Humanidades y 
Arte, con asignación presupuestar i a equivalente al grado A-i, que será 
financiado con el Fondo Especial de la Facultad.
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i?i m
los ajustes presupuestarios queLa Dirección de Finanzas efectuará 

procedan.
29 II

1la Facultad de Educación,
y de

Sr, Decano deTranscríbase al
Humanidades y Arte; al Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal 
Finanzas; a las Divisiones de
Administración de Personal; y a la Sección Sueldos. Regístrese y 
Oficina de Partes,

í
üdePresupuesto, de Contabilidad y tesorería; y

archívese en J1■:
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¡pCONCEPCION, Marzo 13 de 1995.- 111
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B0NÍALÜ MUNIUYA rivera 
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btGONZALO M0NTQYA RIVERA, Rector Subrogante de laDecretado por don 
Universidad de Concepción.

íi

k

CARLOS ALVA&E^-inmr¿ 
SECRETARIO GENERAL

I
iMRB/etv.-
I

I®
i

UÜ
i
¡■


